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INFORMACIÓN DOCUMENTADA CÓDIGO VERSIÓN JUSTIFICACIÓN

TIPO NOMBRE ANTERIOR VIGENTE
ANTERIO

R
VIGENT

E
ELABORA ACTUALIZA ANULA

Instructivo Instructivo para los registros técnicos GLAB-IN-007 GLAB-IN-007 5 6 X

Formato
Formato toma de datos de ensayo
materia  orgánica INV E 121-13,  humedad INV E
122-13, y equivalente de arena INV E 133-13

GLAB-FM-049 GLAB-FM-049 10 11 X

Formato
Formato  informe  de  ensayo  caracterización  de
sellos de fisuras

GLAB-FM-085 GLAB-FM-085 4 5 X

Formato
formato toma de datos de ensayo Granulometría
INV E 123-13

GLAB-FM-167 GLAB-FM-167 1 2 X

Formato
Formato Informe de ensayo equivalente de arena
de suelos y agregados finos (suelos) 

GLAB-FM-178 GLAB-FM-178 -- 1 X

Formato
Formato  informe  de  ensayo  mezcla  asfáltica  en
caliente con asfaltos modificados con caucho por
vía húmeda

GLAB-FM-031 GLAB-FM-031 7 -- X

DESCRIPCIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN

Se actualizan los siguientes documentos:

1. GLAB-IN-007 Se modifica el numeral de Registro de toma, se agrega la nota en donde se aclara que el rango de fechas
de ensayo no incluye la preparación de la muestra. En el numeral de registro de informe de ensayo se agrega el formato
de encabezados de informes y en este se incluyen los descargos. En el numeral modificaciones a los informes se
reestructura el que se debe hacer cuando esto sucede y se cambia las versiones ya no inicia en V2, si no en V1.

2. GLAB-FM-049 Donde se agrega el espacio para indicar tamaño y cantidad de muestras excluidas o tipos de suelos.
3. GLAB-FM-085 Se agregan las casillas para indicar la especificación.
4. GLAB-FM-0167 se actualizan los tamices y se agrega el espacio para las muestras excluidas mayores a 3”

Se anulan el siguiente formato:
1. GLAB-FM-031 Debido a que se unifica el informe para el reporte de los diferentes tipos de mezcla en el formato GLA-

FM-030.

Se elabora el formato:
1. GLAB-FM-178 debido a que el formato donde se diligenciaba solo estaba para ensayos acreditados

AVALA:
LÍDER DE PROCESO

(Puede ser el Líder Estratégico o Líder Operativo
dependiendo del proceso)

ELABORA/ACTUALIZA/ANULA:
 (Colaborador del proceso en compañía del enlace)

ACOMPAÑAMIENTO:
ASESOR OAP

(Colaborador de la Oficina Asesora de Planeación a
cargo de procesos)

(Firma) (Firma)  (Firma) 

Nombre: GIACOMO MARCENARO JIMENEZ Nombre: MERCY RIVERA FONSECA Nombre: ALEXANDER PEREA

Cargo: SUBDIRECTOR TÉCNICO DE 
PRODUCCIÓN E INTERVENCIÓN

Cargo: CONTRATISTA- SPI-GLAB Cargo: CONTRATISTA – PROCESO DESI

TRÁMITE DE
APROBACIÓN
DOCUMENTAL

(DILIGENCIADO

POR LA OFICINA

ASESORA DE

PLANEACIÓN)

¿ES APROBADO? FECHA DE APROBACIÓN: RESPONSABLE DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD

SI NO
 (Firma)___________________________________________

_
DIANA MARCELA DEL PILAR REYES TOLEDO

REPRESENTANTE DE LA ALTA DIRECCIÓN 

OBSERVACIONES:
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DIANA MARCELA DEL PILAR REYES TOLEDO, Jefe de la Oficina Asesora de Planeación, 
OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN, Fecha firma: 14-10-2021 12:26:02
ALEXANDER PEREA MENA, Subdirector de la Malla Vial Local (E), OFICINA ASESORA DE 
PLANEACIÓN, Fecha firma: 05-10-2021 15:08:17
GIACOMO SANTIAGO LEOPOLDO MARCENARO JIMENEZ, Subdirector Técnico de 
Producción e Intervención, SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE PRODUCCIÓN E 
INTERVENCIÓN, Fecha firma: 29-09-2021 09:18:09
MERCY ALEJANDRA RIVERA FONSECA, CONTRATISTA, GERENCIA DE PRODUCCIÓN, 
Fecha firma: 29-09-2021 09:10:08
Anexos: 6 folios

7bd4061399afb3a1a2542c210e66810bb56830f678e49beca6da49ab00704bc0
Codigo de Verificación CV: 2ed6f Comprobar desde: https://www.umv.gov.co/portal/verificar/
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